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DECRETO 1948/1967, de 20 de julio, por el que se 
rectifica la partida arancelaria ~licable al régi
men de admisión temporal concedido a la firma 
«lntertexttl, S. A.», de Madrid., por Decreto 273/1966, 

, de 20 de enero, y se amplía el saldo máximo de la 
cuenta. 

La Entidad «Intertextil, S. A.», ' de Madrid, beneficiaria del 
régimen de admisión temporal para la importación de tejidos 
para la confección de vestidos de señora con destino a. la ex
portación, concedido por Decreto doscientos setenta y tl"es/mU 
novecientos sesenta y seis, de veinte de enero (<<Boletin Oficial 
del Estado» de siete de febrero), solicita que sea. modificada. la. 
partida arancel'<lria cincuenta y uno punto cero cuatro A punto 
tres, que consta en la disposición, por la partida. arancelaria. 
sesenta punto cero uno A, que es la que colTesponde aplicar co
rrectamente al tipo de tejido a importar. 

Al mismo tiempo solicita que le sea ampliado el saldo má
ximo de la cuenta de admisión temporal hasta quinientos mil 
metros lineales. 

Los extremos solicitados se consideran justificados, dados los 
antecedentes del des'<lrrollo de la cuenta de admisión temporal 
autorizada, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministroo en su reunión del dia siete 
de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se modifica el articulo primero del Decre
to doscientos setenta y tres/mil novecientos sesenta y seis, de 
veinte de enero, en el sentido de que la partida arancel'<lria apli
cable a la importación en régimen de admisión temporal de 
tejido de nylon estampado es la sesenta punto cero uno A en vez 
de la cincuenta y uno punto cero cuatro A punto tres que se 
consigna en el texto de la disposición. 

Igualmente se modifica el artículo sexto del Decreto dos
cientos setenta y tres/mil novecientos sesenta y seis en el sen
tido de que el saldo máximo de la cuenta se entenderá cifrado 
en qUinientos mil metros, en lugar de ciento dieciséis mil cuatro
cientos metros de tejido que consta en la referida disposición. 

Quedan inalterados los restantes términos del Decreto dos
cientos setenta y tres/mil novecientos sesenta y seis. 

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

PAUSTINO GARClA-MONCO F'ERNANDEZ 

ORDEN de 11 de agosto de 1967 por la que se am
plía la concesión de régimen de reposición conce
dido por Orden de 29 de abril a la fi1"1TUl «Producto~ 
Pirelli, S. A.». 

Ilmo. Sr.: La Entidad «Productos Pirelli, S. A.», de Barcelona, 
beneficiaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria. concedido por Orden de 29 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de mayo) para la importación de 
diferentes materias primas por exportaciones previamente rea.
lizadas de cámaras de aire y neumáticos, solicita le sea amplia
da dicha concesión para que se incluya entre las materias pri
mIlIS con derecho a reposiCión el caucho sintético. &1 mismo 
tiempo solicita que al mencionar los tipos de cubiertas a expor
tar se incluyan las de velo, velomotor, moto, «scooter», vehículos 
para agricultura (en sus varios tipos) y avión. 

Considerando raronables los motivos aducidos por la entidad 
peticionaria y al amparo del punto octavo de la mencionada 
Orden de concesión, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politic~ Arancelaria, ha resuelto: . 

Se amplía la concesión del l'égimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedi<lo a «Productos Pirelli, S. A.», de ' 
Barcelona, por Orden de este Ministerio de 29 de abril de 1967, ' 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo en 
el sentido de que quede incluido en su apartado primero entre 
las materias con derecho a importación con franqUicia el cau
cho sintético. 

En cuanto al apartado segundo de dicha Orden, quedará re
dactado como sigue: 

<!Segundo.-A efectos contables se establece que por cada 
cien kilogramos de cámaras exportadas podrán importarse con 
franquiCia a.rancelaria veintinueve kilogramos con quinientos 
sesenta gramos de negro de humo, doce kilogramos trescientos 
cincuenta gramos de plastificantes y cuarenta y ocho kilogra.
mos cuatrocientos setenta gramos de caucho sintético. 

Por cad~ cien kilogramos exportados de cl,lbiertas convencio
nales (tradicionales) de turismo, tra.nsporte, camión, velomo
tor, moto, «scooter») vehículos para agricultura (en su va
rios tipos) y avión ,y cubiertas cinturato (radial) P'<Ir~ turismo 
podrán importarse con franquicia arancelaria veinte kilogra
mos setecientos . treinta gramos de negro de humo, tres kilogra
mos novecientos cincuent~ gramos de antioxidante; dieciséis 
kilogramos treinta. gi'amos de hilo de rayón o diez kilogramos 

ciento veinte gramoS de hilo de nylon; seiscientos diez gramos 
de algOdón floca; tres kilogramos cuatrocientos diez gramos de 
alambre cobreado y veintisé~ kilogramos seiscientos cincuenta 
gramos de caucho sintético. 

Por cada cien kilogramos exportados de cubiertas cinturato 
(radiales, con estructura. metálica) para transporte o camión 
podrán importarse con franquicia arancelaria veinte kilogra
mos cien gi'amos de negro de humo; tres kilogramos seiscientos 
cincuenta gramos de ~ntioxidantes; catorce kilogramos ocho
cientos cincuenta gramos de hilo de rayón o nueve kilogramos 
cuatrocientos gramos de hilo de nylon; quinientos sesenta y 
seis gramos de algodón floca; tres kilogramos ciento sesenta y 
cuatro gramos de alambre cobreado; siete kilogramos setecientos 
gramos de cablecillo cincado o latonado y veinticuatro kilogra
mos setecientos veinticinco gramos de caucho sintético. 

Dentro de estas cantida<j.es se consider'an mermas el 18 por 
100 de negro de humo, el 1,6 por 100 de a.ntioxidante, el 1,4 por 
100 de plastificantes, y 2,1 por 100 de caucho sintéticos y sub
productos, el 1,4 por 100 del hilo de. rayón o de nylon, de la 
materia prima importada que adeudarán los derechos arance
larios que les corresponda según las normas de valoración vi
gentes. 

El resto de los apartados de la mencionada Orden de 29 de 
abril continu'<lrán en vigor sin sufrir ninguna modificación. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. D .. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de agosto de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ................ .. ........ . 
1 Dólar ca.nadlense .................•...... 
1 Franco francés nuevo .... .......•...... 
1 Libra esterlina .... ... .•............... .. 
1 Franco suiro ........... ........... _ •..... . 

100 Francos belgas ........................... . 
1 Marco alemán ...... .................... . . 

100 Liras italianas ... , ........................ . 
1 Florín holandés .. ........... ... ......... . 
1 Corona sueca .............. ................ . 
1 Corona danesa ... ..... ........ ... ....... . 
1 Corona noruega .........•................ 
1 Marco finlandés .... .................... . . 

100 Chelines austriacos ... ................. . 
100 Escudos portugueses ..... ............. . . 

OAM1H08 

Compracor 

Pesetas 

59,810 
55,623 
12,191 

166,558 
13,775 

120,517 
14,949 
9,600 

16,631 
11,601 
8,812 
8,363 

18,576 
231,651 
207,614 

Vendedor 

Pesetas 

59,990 
55,790 
12,227 

167,059 
13,816 

120,879 
14,994 
9,628 

16,681 
11.635 
8,637 
8,388 

18!631 
232,348 
208,238 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastidn 
por la que se convoca para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes afectados 
por el proyecto de «Desviación de la carretera na
cional número 1, de Madrid a lrún, entre los pun
tos kilométricos 459,60 al 469,870». 

Aprobado por Decreto 2822/1966, de 27 de octubre, la ocu
pación de los bienes afectados por el proyecto de «Desviación 
de la carretera nacional número 1, de Madrid a Irlln, entre 
los puntos kilométriros 459,60 al 469,870», a efectos de lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forrosa y 56 y siguientes de su ~lamento. siendo a cargo 
del Ayuntamiento de San 5ebastián dicha expropiación for
zosa a tenor de lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto 
citado; en su consecuencia: 

Ejecutado el acuerdo . del Ayuntamiento de San 5ebastián 
tomado en sesión plenaria del dia30 de noviembre de 1966 
esta Alcaldía, considerando implícita y concedi<1a la declar¡t
ción de utilidad pública, necesidad de ocupactón y urgenci3. 
para la ocupación de lQs bienes citados, ha resuelto convocar 
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a los propietarios y titulares de derechos afectados que figu
ran en la relación adjunta para que en el día y hora que se 
expresan comparezcan en el Ayunj,amiento de San Sebastián, 
en las oficinas de la Sección de Obras y Urbanismo, al objeto 
de,. trasladarse al propio terreno y proceder al levantamien Lo 
de las actas previas de ocupación de las fincas afectadas. 

titulares de derecho personal que afecte los bienes y derechos 
relacionados. Los afectados pueden hacerse acompafiar a su 
costa de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 los 
efectados, así como las personas interesadas por ser tituiares · 
de derechos reales o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, podrá n formular por escrito ante este Ayun
tamiento ha.sta el día sefialado para el acta previa alegacionea 
a los solos efec·tos de subsanar los pOSibles errores que se haya.n 
pOdido padecer al relacionar los bienes y derechos que están 
afectados. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien represent ados por una persona debidamente autorizada 
pa.ra actuar en su nombre, aportando la documentación acre
ditativa de su ti,tularidad (biRIl certificado del Registro de la 
Propiedad o escritura públ1ca -o sus fotocopias, etc.). el recibo 
de la contribución que abarque los dos últimOs afios o fotoco
p188 de lOS mismos, me,nifestando los arrendatarios y demás San Sebastián , 8 de agosto de. l007.-El Alcalde.-4.~96-E. 

Nllmero 
de orden 

RELACION QUE SE CITA 

Nombre del propleta.rlo y domlclUo Objeto 
a expropla.r 

1 Hilario Unanue Beguiristain. Casa F ábri-

2 

3 

4 

5 

'1 

8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 

15 

16 

17 
lB 

19 

20 
21 

2? 

23 

24 

25 

2CI 

ca San Sebastián •..•... .. .. ... ...... .. •• ....... Rústica en He-

Ayuntamiento de San Sebastián ........... '" 

Andrés Laitallade Bordes. San Sebastián. 

Marcial Urdiciain Nieves. San Sebastián " 

Copropietarios Villa Nere-Txoko. Copro-
pietarios Urbana 52 .. .. . ... ..... ... . ... .. .. ..... . 

Copropietarios Villa Nere-Txoko: Celest.i
no Sánchez, Felipe Emperador. Francis
co Dionisia Galisteo, M a r i a Valencia 
Martínez. Arrendatario: Julio Gonzá lez 

Copropietarios Urbana 52: Arnaldo Her
nández, BOnifacio Zarzuelo, Víctor Zu
g·s,zua. Arrendatario: Fel1ciano Maya .' 

Hilario Unanue Beristain. Casa Fábrica. 
Alza. San Sebastián ... .. .. .... .. . .. . .. . ........ . 

Andrés Latallade Bordes. San Sebastián. 
Gregorio Odriozola. San Sebastián .. ...... . 
RENFE. San Sebastiá n ... . ...... . ... . . . ......... . 
RENFE. San Sebastián ...... . .. . ............... .. 
Compafiía del Tranvía. San Sebastián .. , 
Jacinto Echaburua Sarasola. Nave indus-

trial. Herrera ........... .. : ...... .... . . ... .. .. .. ... . 
Epifanio Eizaguirre Manterola . Herrera. 

San Sebastián .... . .. .. ........ ... .. ........... : .. 

Edificio contiguo nave industrial sefior 
Echeburua. Urbana 55. Herrera. San ,se-
bastián ..... . ... ... . ... .. .. ..... .. ...... . ... . .. ..... . . . 

Compafiía del Tranvía. San Sebastián . . . 
Angel Santisteban. Herrera. San Sebas-

tián ...... . . . ... ... . ......... ....... ... .... .. .. ... ...... . 
Epifanio Eizaguine Manterola. Herrera. 

San Sebastián .. .... ..... .. . . .. ..... . . . .. . . .... .. '" 
Compañía del Tranvía. San Sebastián 
Victoria Anabitarte. Herrera. San Sebas-

tián ....... .. ........... .. .. . .. ... . .. ... .... .. ... .... . .. . 

Victoria Ibarbia Anabitarte. San Sebas-
tián .... ........ .. . .... . .................. . ... . .. . ..... . . 

:'!lermanos Escuelas Cristianas. Herrera. 
San Sebastián ..... .. .... .. ......... .. ........... . . 

PropietariOS fincas urbanas 60, 61, 62 , 64 
Herrera, San Sebastián .. .. ... ............. .. . 

José Casares. Herrera. San Sebastián ..... . 

Felipe Garln Mutuloa, Herrera. San Se· 
ba.stián ... ........................................... . . 

Propietarios finca urbana 65. Herrera. San 
Bebastián .... . .. . .. ............. ...... .. .. .......... . . 

Jacinto Echeburua, Faustino Feito Villa, 
Celestino Berasategui, Alejandro Ariz
tia, Angel Basogaray, Alberta Salsamen
di, Ignacio Maíz, Ignacio Echeburua, 
Amparo Méndez. Angel Varelá, Serafín 
Vidal, I gnacio Echeburua, Matias Vito
ria, Joaquina Varela, Bernardo L6pez 
Jua,n Garbizo Angel Santisteban. Arren
datarios: BaÍbina Cruz, Filemón Diez, 
Joaquina. Bieites, Ma.nuel Villasante, Je
SÚS Villasante. José Maria Larrea. Er
nesto Escandell, Paulina Villarrobo 

Dionisia E11zalde ·Garaicoa.. Herrera. San 
Beb&stián ... ..... .... .... ...... . ..... ............... . . 

Ayuntalniento ........... ... ............... ............ . 
aDi!'ta4o •••••••••••••• ~ ..... .;.; ............... " •••••• _ ••••••••• . 

rrera 
Rústica en He

rrera 
Rústica en He-

n'era .. ........ .. 
Rústica 
Cober'tizo ...... . . 

Rústica en He-
rrera .. ......... . 

Urbana 

Ur,bana 

Urbana 
Rústica .......... .. 
Rústi~a . .......... . 
Pastos ............. . 
Pastos ............ .. 
Rústica 

Urbana 

Rústica ........... . 
Urbana . ......... . . 

Urbana 
Urbana 

Urbana 

Tejavana ......... 
Rústica 

Urbana 
Rústica 

Rústica 

Rústica 

Rústica 
Taller 
Taller 
Taller 

Taller 

Rústica ........... . 

Urbana 

Rústica 
Rústica 
R'I18tica 

.....•..•... 

Número 
plano 

parcela 

101 

101 bis 

102 
103 bis 
50 

103 

51 

52 

53 
104 
105 
106 
107 
108 

54 

109 
56 

55 
57 

58 

59 
110 

63 
111 

112 

113 

114 
60 
61 
62 

64 

107 bis 

65 

115 
116 
117 

Superficie 
a expropiar 

m' 

6.246,00 

304,00 

130,00 
500,00 

6,20 

500.00 

80,28 

67,80 

11.680,00 
7.780,00 

320,00 
375,00 

6.750,00 

154,00 

4.680,00 

83,60 

131,93 

141,95 
LOOO,OO 

. 31,50 
1.000,00 

240,00 

105,00 

700,00 
40,70 
38.64 
37,63 

308.00 

100,00 

330,00 
354,00 

1.090,00 

Fecha 
de la e1taclpll 

Día 

4 

4 
4 
4 

5 

5 

5 

4 
4 
6 
6 
6 
6 

11 

11 

12 
6 

12 

11 
6 

15 
15 

15 

15 

16 
16 
16 
16 

16 

18 

18 

19 

Mea 

Setbre 

Setbre 
Setbre 
8etbre 

Setbre 

Setbre 

Setbre 

Setbre 
Se.tbre 
Setbre 
Setbre 
Setbre 
Setbre 

Setbre 

Setbre 

Setbre 
Setbre 

setbre 

Setbre 
Setbre 

Setbre 
Setbre 

Setbre 

Selibre 

Setbre 
Setbre 
Setbre 
setbre 

Setbre 

Setbre 

Setbre 

setbre 

Bora 

10 

11 
12 
13 

10 

11 

12 

10 
11 
10 
11 
12 
13 

10 

11 

10 
13 

12 

12 
13 

10 
13 

12 

13 

9 
10 
11 
12 

13 

10 

10 

le 
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Número 
de orden 

30 
31 

32 
33 

34 

35 

36 
37 

38 

40 

4:1 

42 

43 

44 

4S 

48 

47 

47 

48 
49 

Nombre del propietario y domicilio 

E¡;tado .... ... ..... .. ........ .............. ............... . 
Ferrocarriles Vascongados. Herrera San 

Sebastián ........ ... .. . ... .. ... ........... .......... . . 

ru~f: ~:r8br~u~:rtO:··p~ieii:·saii·se-
bastián ................................ ............. .. . 

Fausto Gaiztarro. Herrera. San Sebastián. 

. Cooperativa de la Madera. Pasajes. San 
8ebastián ....... .. ... ..... ........ ...........•....... 

Estado .................. .. .............................. . . 
Herederos de José Lasa. Herrera. San Se-

bastián ........ . ..................................... . . 

Instituto Nacional de la Vivienda. San Se-
bastián ........ ................... .. .............•.. .. 

Copropietarios urbana. 66: Escuela Nues
tra Señora de Lourdes; Dolores Careaga. 
Antonio J!ménez. Concepción EliZalde. 
Julián Aguirrezabala. José Maria Eche
veste. Lino Salaverria. Simón Lecuona, 
Concepción Elizalde. Felipe Garin. Pe' 
dro Gurruchaga. Antonio Aguerategu!. 
Javier Oyarzábal, Concepción Elizalde .. 

Hermanos Escuelas Cristianas. Herrera. 
San Sebastián . .. .. .................... ........... . 

Parroquia San Luis Herrera. Herrera. San 
Sebastián .... .. .... ................................. . . 

Pinturas Franco Hermanos. Herrera. San 
8eba.stián .... ... ........ ........ ... ..... .. .. .... ..... . 

Florencia Duinat Balerdi. Herrera. San 
Sebastián .......................................... oo ' 

Copropietarios Ur.bana 73: Juliana Du" 
nato Caja de Ahorros Provincial, SegUll
do Elósegui. Angel Mendía, Santial!o 
Guerra ............ .... .. .. ....... .... .... .......... . 

Daniel Arrate Oyarbide. Herrera. San Se· 
bastián ... .. .. .... ....... ..... ............ ... ... ... .. 

Zacarías Oyarbide. Herrera. San Sebaa-
tián ........... ... .. ... ............. ... .......... ..... .. 

Pedro Larrañaga. Herrera. San Sebastián. 
Arrendatarios: Ignacio Arregui, Andrés 
Urdangarín, Francisco Zugasti, Víctor 
González. Domingo Aguirre, Andrés Nie
va. José Mutiloa. Jesús Barandlarán, 
José María García ........... .. ....... ..... .... . 

Copropietarios Urbana 76: Adela TeHe
chea. César Rico del Amo, Bernarda 
Mercader. Maria Aceiza. José Errondo· 
soro, Félix Castellarnos. Manuel Agu!
rre. Juan Manuel Fernández, Jullan 
Aizpurua. .cruz Martinez. Manue! Una
nua. Arrenda.tarios: Manuel Ruiz. San
tiago Tobalina, . José María BOch, José 
Luis G . de 'Segura, Rosario Marticorena. 

Angel Fernáncez. Herrera. San Sebastlán. 
Arrendatarios: Juana Perurena.. Juan 
Hernández ............ ..... .. .. .. .......... ...... " . . 

Felipe Valle. Herrera. San Sebastiá.n 
Industrias Españolas. S. A. Herrera. San 

Sebastián ... . .... ... .... ... .. .. ........ .... ....... .. .. 

Sigfredo Oliveras Herrera. San Sebast!án. 

Objeto 
a expropiar 

Rústica .....•...... 

Rústica ........... . 
Urbana ...••....... 
Rústica ......••••.. 
Garaje .....•••••... 

Rústica ........... . 
Rústica ........... . 
Urbana .•.•••••••.. 
Urbana .••••••••••• 
Urbana ••••••••••.. 
Rústica ....•..•••. . 

Rústica ........... . 
Ohimenea ........ . 
Almacenes ••••••• 
Rústica .M ••••••••• 

Rústica ....••••••• . 
Garaje ........... . 

Rústica 
Rústica 
Rústica 

Urbana ........... . 

Urbana ........... . 

Urbana ........... . 

Rústica. 
Rústica 

Rústica 
Rústica ~ ......... . 
Gallinero ........ . 
Urbana ........... . 

Rústica 
Urbana 

Rústica 

Cobertizo . .....••. . 

Rústica .M ........ . 
Urbana ... , ....... . 

Rústica ........... . 
Urbana ........... . 

Urbana ........... . 
Rústica 

Rústica ........... . 
Rústica. .••••••••••• 
Urbana ........... . 

Número 
plano 

parcela 

ll8 

119 
78 

120 
67 

121 
123 
79 
82 
81 

122 

124 
83 
84 

125 

126 
75 

127 
138 
139 

66 

68 

69 

136 
137 

128 
130 
70 
72 

129 
73 

131 

71 

132 
74 

133 
76 

77 
134 

135 
140 
80 

Superf1c1e 
a expropiar 

m' 

490,00 

640,00 

350.00 
12.Hl 

400,00 
1.207.00 

103.85 
470.00 
106.50 

18.810,00 

1.740.00 

2.106.00 
'1.520.00 

400.00 
80.48 

l.0Q0.OO 
2.900.00 
1.900.00 

80.00 
900.00 

l()(),OO 
470.00 
35.87 
88.80 

110.00 
88.00 

160.00 

9.00 

214,00 

70.00 

530.00 

60.00 
140.00 
213.50 
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Fecha 
de la citación 

Día 

19 
19 
19 
16 

22 
22 
22 
22 
23 
23 

23 

23 

25 
25 

25 
25 
25 

26 

29 

29 

29 
29 

30 
30 
30 
30 

2 
2 

3 

3 

3 
3 

6 
6 

7 
7 

7 
7 
9 

Mes 

8etbre 
Setbre 
Setbre 
Setbre 

Setbre 
setbre 
setbre 
Setbre 
Setbre 
&ltbre 

Bet.bre 

Se~ 

8etbre 
Setbre 

8etbnl 
8etllre 
Setbre 

6etbre 

setbte 

Setbre 

Setbre 
Setbre 

Sétbre 
~bre 
Setbre 
8etbre 

Octbre 
octbre 

Octbre 

Octbre 
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